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 I.MUNCIPALIDAD DE QUILLOTA

DEPARTAMENTO DE EDUCACION

LICEO COMERCIAL DE QUILLOTA

MANUAL DE CONVIVENCIA INTERNA

LICEO COMERCIAL DE QUILLOTA

I N T R O D U C C I O N

La Convivencia Escolar es entendida como la interrelación entre los diferentes miembros de un establecimiento educacional, que tiene incidencia significativa en el desarrollo ético, socioafectivo e intelectual de las y los estudiantes. Lo anterior no solo se limita a la relación entre las personas, sino que incluye las formas de interacción de los diferentes estamentos que conforman una comunidad educativa, por lo que constituye una construcción colectiva y es responsabilidad de todos los miembros y actores educativos sin excepción
.

Es relevante entonces, reflexionar sobre las prácticas cotidianas, para que así, de manera propositiva y participativa se logre potenciar o modificar aquellas acciones de la convivencia escolar, que no están contribuyendo ni fortaleciendo procesos educativos de calidad, y que merman la posibilidad de que nuestras y nuestros jóvenes se inserten de manera eficiente y efectiva en la sociedad.

La responsabilidad del Liceo, está dada fundamentalmente, porque producto de la Jornada Escolar Completa, las y los estudiantes pasan la mayor parte del tiempo en el establecimiento, y el aprendizaje y vivencia de la convivencia, se desarrolla en cada instancia en que se comparta e interactúa con otros. En consecuencia, es principalmente el colegio el espacio público en el cual se vinculan los y las estudiantes con la institucionalidad social. Es por ello, que se transforma en un modelo para el aprendizaje de la convivencia, la formación ciudadana y el ejercicio de valores de respeto, tolerancia, no discriminación y democracia. Son estos valores, actitudes y habilidades los que debieran permear la vida diaria en nuestro liceo y de esta forma concretar el logro de los aprendizajes definidos en los Objetivos Fundamentales Transversales.

En síntesis nuestro liceo, es un espacio privilegiado para que aprendamos a vivir juntos, para que aportemos a la construcción de un espacio justo, solidario y respetuoso y para que los y las jóvenes que optaron por esta Institución Educativa, logren un aprendizaje de calidad no solo en términos cognitivos y técnicos, sino también en términos personales, siendo desde hoy ciudadanos que defiendan y promuevan el profesionalismo, el diálogo, el respeto,  la tolerancia, la responsabilidad y la no discriminación, en cada una de sus acciones y obras.

P R E S E N T A C I O N


A mediados  del año 2007 se constituye una comisión conformada por representantes del Centro de Alumnos y Alumnas, del Centro General de Padres, madres y /o apoderadas(os), de Inspectoría, de los asistentes de la educación y auxiliares, de los  docentes y el orientador. El objetivo era construir un nuevo Manual de Convivencia Escolar de acuerdo a las normativas vigentes a la Misión del Proyecto Educativo Institucional y a los requerimientos demandados por la comunidad escolar y por el Ministerio de Educación. 


La comisión se basó en una propuesta de Manual de Convivencia elaborada el año 2006 por otra comisión ad oc manteniendo la premisa de que toda propuesta educativa se fundamenta en “Una educación de Calidad, donde el proceso de enseñanza aprendizaje esté enmarcado en una interrelación e interacción adecuada que promueva una postura positiva frente a la vida, el diálogo, el respeto mutuo, la responsabilidad, la participación, la asertividad y la tolerancia, entre los diversos actores educativos”; valores primordiales que están presentes en el ideario institucional de este liceo técnico profesional.


Se establecieron actividades de reflexión y de trabajo en cada uno de los estamentos de la comunidad del Liceo Comercial de Quillota, de los cuales se elaboraron informes que sirvieron de insumo para la confección de cada una de las partes que componen este Manual. Cada uno y una de los y las integrantes de la Comisión de Convivencia Escolar dio su tiempo y su mejor esfuerzo, para la construcción del presente Manual, ahora es responsabilidad de cada persona que integra esta comunidad educativa, conocer, asumir e internalizar los principios, el perfil y la mística que tiene este documento y que deberíamos tener en nuestra relación cotidiana.


Para asegurar su difusión y conocimiento por parte de los diferentes actores educativos, cada año se deben realizar diversas estrategias tales como: establecer en la Agenda del Liceo un extracto del Manual, ubicar en el hall central del establecimiento un mural fijo con los elementos centrales del documento, ubicar en cada oficina un apoyo visual con las funciones de los roles que se desempeñan, trabajo en consejos de curso, consejos de profesores y reuniones de apoderados(as) y entregar al apoderado(a) un ejemplar condensado del Manual en las fechas  de matrícula. Y con relación a quienes deseen integrarse al establecimiento, entregar al apoderado(a) un ejemplar condensado en el momento de ratificación de matrícula quien, junto al alumno/alumna, deberá firmar la aceptación de las normativas que aparecen en el presente manual en el momento de la matrícula.  Además, en semana técnica profesional, se realizará un stand que dé a conocer temáticas de Convivencia Escolar y realizar trípticos para el período de inscripciones.
A continuación se presenta el Manual de Convivencia Escolar, distribuido en 6 apartados:


1.- Misión Institucional del Liceo Comercial de Quillota

2.- Perfil de los actores de la comunidad educativa

3.- Marco de Referencia

4.- Derechos y responsabilidades de los actores educativos.

5.- Normas de Convivencia

6.- Anexos

1.- MISIÓN DEL LICEO COMERCIAL DE QUILLOTA

“Somos un liceo Comercial que forma profesionales de nivel medio en las especialidades de Secretariado, Servicios de Turismo, Contabilidad, Ventas y Administración con el objeto de incorporarse a la sociedad y enfrentar eficientemente su participación en el mundo laboral”

2.- PERFIL DE LOS ACTORES EDUCATIVOS DE NUESTRA                                                                                                                                                                                                                                                                                             COMUNIDAD  LICEANA
Consideramos actores educativos, a Estudiantes, Madres, Padres y Apoderados, Directivos, Profesionales, Docentes, Asistentes de la Educación (Co docentes, Administrativos y Auxiliares de servicio) y a todo adulto que cumpla una labor permanente dentro del establecimiento.

La comunidad liceana tiene el propósito e ideal de persona en cada uno de sus integrantes, reflejado en los fundamentos valóricos que sustenta el PEI del establecimiento, que nos permite definirnos:           

· Como personas que están forjando ideales, capacidades y competencias laborales en jóvenes con un propósito definido en el ámbito educativo.

· Como personas que nos identificamos con un pensamiento positivo de la vida, una actitud proactiva y una mentalidad triunfadora, dispuestos a difundir dicha mística en nuestra comunidad.

· Como sujetos de derecho y dignidad, comprometidos en una relación dialogal, conscientes de nuestras responsabilidades y con una tendencia progresiva hacia la autodisciplina y la horizontalidad de las relaciones.

· Como personas involucradas en un proceso educativo que practica la capacidad de empatía y asertividad en todas las formas de comunicación.

· Como personas dispuestas a crecer en autoestima, valoración y respeto por sí mismas y por los semejantes y protección efectiva del entorno, promoviendo esta necesidad para una vida feliz y saludable.

· Como personas dispuestas a internalizar, practicar y difundir los valores del compromiso profesional, la solidaridad, el respeto mutuo, la responsabilidad, la democracia, la justicia y la libertad.

· Como personas que conocemos y asumimos integralmente la misión del Liceo Comercial y manifestamos en nuestras actitudes y trabajo cotidiano nuestra identidad con la misma.

· Como personas conscientes que lo señalado en este perfil, constituye una parte esencial e ineludible del presente Manual de Convivencia y respecto de lo cual  deben mostrarse cotidianas evidencias. Se espera entonces, de todos los actores educativos, un comportamiento ético acorde con este perfil para el engrandecimiento de las personas y el buen prestigio del establecimiento.

 3.- MARCO DE REFERENCIA 

El presente Manual de Convivencia se construye, sobre la base de los criterios orientadores que otorgan:

· La LOCE (ley orgánica constitucional de enseñanza)

· La Declaración de los Derechos Humanos

· La Declaración de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes

· La Constitución Política de Chile.

· La Ley Nº 19.070 de 1991 sobre Estatuto de Profesionales de la Educación

· La Decreto de Educación Nº 453 de  1991 que reglamenta la Ley anterior

· La Marcos locales: Política de Integración y convivencia, SACGE

· La Ley 20.084 sobre responsabilidad de los adolescentes por infracciones a la ley penal

· La Ley 20.000 sobre consumo y tráfico de drogas 
· La Ley 19.617 sobre delitos sexuales
A nivel comunal el marco orientador del manual de convivencia es la política de integración y convivencia escolar del Municipio de Quillota vigente desde el año 2006, y que establece una serie de principios que rigen las relaciones e interacciones entre los diversos actores de las comunidades educativas. Estos principios tienen que ser resguardados, respetados y vivenciados porcada actor educativo y es precisamente el manual de convivencia escolar el que velara en sus diversas normativas por que estos se apliquen de la mejor forma. Los principios son los siguientes:

· Principio 1. Todas y todos somos sujetos de derecho. La política comunal de integración reconoce que ser sujetos de derechos es una condición de la que deben gozar todos los actores que trabajan y se desempeñan con diferentes funciones, responsabilidades y roles en la comunidad educativa. Explícitamente se considera al niño, niña y joven como sujeto de derechos
. Esto implica considerarlos en su calidad de sujetos activos, progresivamente conscientes y responsables de sus actos y opiniones, depositarios de derechos explícitamente reconocidos por el Estado de Chile. No obstante, “en el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática”. Art.29 de la Declaración de los Derechos Humanos.
· Principio 2. Todos y todas debemos ser incluidos socialmente. La política comunal de integración, reconoce la necesidad creciente de todos los niños, niñas y jóvenes de ser socialmente incluidos. Para ello se potenciarán todas las orientaciones y programas que hagan posible la convivencia de la diversidad y la diferencia en las unidades educativas. Al mismo tiempo, se estimularán todas 

aquellas acciones orientadas a fortalecer la permanencia de niños, niñas y jóvenes en el proceso de escolarización, generando los apoyos necesarios para dotar a 
todos de una experiencia académica  y formativa adecuada a la integración, a la convivencia y normativa escolar.

· Principio 3. Todas y todos somos actores de la comunidad educativa. La política de integración reconoce como actores e interlocutores legítimos a los diversos miembros de la comunidad educativa, esto es: docentes, directivos, asistentes de educación, autoridades, apoderados, niños, niñas y jóvenes, los cuales forman parte del sistema de educación pública. Todos y todas están llamados a ejercer una participación plena, siendo considerados por los otros con quienes comparten, espacio, tiempo, tareas, expectativas e intereses propios, conservando y preservando siempre su derecho a la autonomía, independencia y libertad.

· Principio 4. Todos y todas tenemos derecho a ser aceptados sin discriminación. La política de integración se propone evitar toda forma de discriminación. Se entiende por discriminación todos aquellos actos, opiniones, resoluciones o acciones que atentan o implican un menoscabo de la condición del niño, niña o joven a partir de su situación social, orientación sexual, capacidades físicas o intelectuales, las actividades desarrolladas, las opiniones expresadas o las creencias propias, de sus padres, tutores o familiares.
· Principio 5. Todas y todos tenemos derecho a expresar nuestra cultura. La política de integración reconoce como legítimos los saberes y perspectivas éticas, estéticas, políticas, filosóficas, religiosas, culturales y étnicas que portan los miembros de las comunidades educativas. Ello  implica que el espacio de educación pública municipal asume y respeta que sus diferentes miembros poseen características singulares y diversas, las que sólo podrán quedar reguladas por normas institucionales, construidas mediante procedimientos que aseguren la participación y el diálogo de todos los actores educativos, siempre que estas normas no contradigan otros principios de esta misma política. 

· Principio 6. Todos y todas tenemos derecho a acceder a un  servicio educativo de calidad. La política de integración reconoce como legítimo el derecho de los usuarios del sistema de educación público municipal —niños, niñas, jóvenes y apoderados— a acceder y recibir un servicio educativo de calidad, la que deberá responder a los estándares definidos por la misión del municipio y por los proyectos educativos institucionales. Reconociéndose explícitamente el deber de los docentes, directivos, asistentes  de educación y  autoridades comunales de acoger y brindar experiencias educativas significativas para todos y todas. 
· Principio 7. Todas y todos tenemos derecho a igualdad de oportunidades. La política de integración reconoce que el ser hombre y ser mujer, el ser niña y ser niño es expresión sólo de la diferencia biológica de los seres humanos y no de una diferencia social, valórica, ni de intereses. Por lo tanto, esta política considera a la escuela y al liceo, como espacios privilegiados para promover e impulsar políticas 
y acciones, dirigidas a alcanzar y distribuir oportunidades para todos y todas en el acceso, adquisición y valoración de los recursos educativos que ella imparte, independiente de las particularidades de cada sujeto. Es una forma de contribuir a la convivencia social, desde la diferencia y la especificidad.

· Principio 8. Todos y todas tenemos derechos a  un buen trato. La política comunal de integración, reconoce la necesidad de instaurar al interior del sistema de educación público municipal, un modelo de buen trato entre los diversos actores educativos. Entendiendo por este la creación y promoción de escenarios educativos y relacionales que promuevan el bienestar físico, psicológico, cultural, intelectual y social de los niños, niñas y jóvenes; teniendo en el centro del accionar el sentido del respeto y dignidad de los actores. Se trata de un principio que enfatiza la necesidad de relaciones humanas equilibradas basadas en la paz, el diálogo, el reconocimiento y ejercicio de derechos.

· Principio 9. Todas y todos tenemos derecho al acceso oportuno a la información. La política comunal de integración reconoce el derecho de disponer a tiempo y adecuadamente de la información necesaria para el correcto ejercicio de sus diversos roles y derechos.

4.- DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS ACTORES EDUCATIVOS
Los diversos actores educativos reconocen como derechos fundamentales, los que a continuación se detallan:

· Ser respetado y valorado como persona.

· A ser escuchado

· A la no discriminación negativa.

· A la libre expresión.

· A trabajar y convivir en un ambiente acogedor y saludable

· A una información clara y oportuna.

· Formular sugerencias, reclamos y/o desacuerdos a los estamentos correspondientes de acuerdo al conducto regular, que corresponde a los siguientes niveles ascendientes dentro de la orgánica institucional: profesor de asignatura, profesor jefe, jefe de carrera (si corresponde), inspectoría, orientación o UTP, según la naturaleza de la situación y la Dirección del establecimiento.

No obstante lo anterior, se espera que todos los actores educativos del Liceo Comercial de Quillota, estén informados y conscientes de los derechos y deberes que involucra el cumplimiento de su rol y de la  importancia que esto tiene para el funcionamiento del Establecimiento y el cumplimiento de su misión Institucional.


Específicamente, las y los estudiantes y sus madres, padres y/o apoderados que optaron por nuestro establecimiento, poseen los siguientes derechos y responsabilidades:

DE LAS Y LOS ESTUDIANTES

Derechos

a. A una Educación de Calidad.

b. Solicitar y recibir oportunamente documentos como alumno regular.

c. Ser escuchados y respetados en sus justas peticiones siempre que las formule correcta y oportunamente a quien corresponde.

d. Retirarse del establecimiento, sólo en los siguientes casos y con autorización respectiva:

· Presentar citación médica, timbrada y firmada por el facultativo, además, el o la alumno(a) deberá traer una comunicación de apoderado(a).

· Ser retirado del Liceo por su apoderado.

· Solo en casos excepcionales se permitirá presentar comunicación  escrita  que  provenga de  su apoderado,  previa autorización de Inspectoría General, quien revisará firma y se contactará telefónicamente con apoderada(o)

· Experimentar una emergencia de salud, debidamente comprobada.

· Por suspensión de  clases, motivadas  por  razones  de fuerza  mayor, previa autorización de Dirección u otras autoridades del establecimiento.

En cualquier caso debe contar con el conocimiento y la firma de los docentes de la jornada.

e. Formular respetuosamente sus sugerencias, felicitaciones o reclamos a los estamentos correspondientes, a través del conducto regular.

f. Expresarse libremente respetando las normas de convivencia escolar.

g. Participar amplia y democráticamente, a través de las organizaciones del Centro de Alumnos, Consejos de Curso y Consejo Escolar.

h. Contar con espacios y tiempo para las prácticas deportivas y la sana recreación, de acuerdo a la disponibilidad del Liceo y a la autorización previa de los responsables de los espacios a utilizar.

i. Trabajar y convivir en un ambiente acogedor y apropiado  a sus actividades académicas, bajo normas de prevención, higiene y seguridad.

j. Participar en eventos culturales y deportivos, autorizados por el  Liceo.

k. Usar responsablemente los recursos del Establecimiento acatando las normas de uso impartidas por éste.

l. Conocer oportunamente el valor de los ítems de las pruebas y el resultado de las mismas, sin exceder 14 días hábiles de rendida la evaluación.

m. En el caso de estudiantes embarazadas, tendrán las facilidades académicas necesarias para no afectar la continuidad de sus estudios. No podrán además ser discriminadas o suspendidas de sus actividades escolares.

n. Usar el baño en  horas de clases,  sólo en situaciones muy especiales.

o. Asistir al Liceo con vestimenta de invierno apropiada (parka, abrigo o chaquetón, de color azul o negro) en caso de lluvias o bajas temperaturas, sin descuidar su uniforme completo debajo de las referidas vestimentas.

p. Conocer oportunamente el manual de procedimiento evaluativos del liceo y el manual de convivencia interna.

q. El establecimiento velará por su seguridad física y moral, para ello, se tomará las medidas necesarias para asegurarlas.

Responsabilidades:

a. Poseer, conocer  y respetar el presente Manual de Convivencia  del Establecimiento.

b. Portar siempre  la Agenda del Liceo manteniendo su foto, nombre completo, Nº RUT y dirección; además, el nombre, número de teléfono o celular  y firma del apoderado(a). 

c. Someterse y aprobar proceso de postulación y selección en su ingreso a la Especialidad en Tercer Año Medio.

d. Concurrir con uniforme completo a  toda actividad del  Liceo, salvo en presentaciones con tenida formal.

e. Tener una presentación personal pulcra, demostrando limpieza e higiene, tanto en su persona como en el uniforme y sus pertenencias:
 Para los varones: pelo que no toque el cuello de su camisa, deben ingresar al liceo con su barba rasurada, el pantalón del uniforme debe tener un corte recto tradicional.  

Para las damas: no se admitirá  maquillaje exagerado ni portar accesorios personales demasiados extravagantes.

Para ambos sexos: no se permitirá  el uso de piercyng,  tinturas multicolores para cabello ni  ropa de calle en jornada de clases. 

f.-Ingresar al establecimiento con zapatillas y buzo deportivo exclusivamente cuando por     horario se impartirán clases de Educación Física o para asistir a eventos programados con antelación.
g.- Traer ropa adecuada para hacer Educación Física (short, polera u otro buzo). 

h.- Ingresar al establecimiento sin haber consumido alcohol ni droga en el entorno inmediato del liceo usando su uniforme, tampoco fumar ni ingerir droga  dentro del establecimiento, salvo en caso de medicamentos debidamente prescritos por un medico.                                                                                                                                                                          Para llevar a efecto esta normativa existe un procedimiento de control y supervisión integral que involucra a todos los estamentos del establecimiento: el personal auxiliar,  los docentes y la  Inspectoría.

i.- Mostrar modales, cortesía  y vocabulario adecuado.  Mientras los estudiantes permanezcan en el establecimiento, éstos deberán mantener  los siguientes modos y comportamientos de conducta: Respetar a los profesores, docentes superiores, personal administrativo, asistentes de la educación y de servicio.  

j.- Cuidar los bienes ajenos y propios, no causando daños voluntarios, ni apropiándose  de objetos  que no le pertenezcan. 

k.- Asistir sistemática y puntualmente a toda hora de  clases cumpliendo con un mínimo de 85% de asistencia. De no cumplir con el porcentaje exigido podrá apelar presentando por escrito su situación ante Dirección el mes  anterior al término de las evaluaciones del año escolar, adjuntando certificados médicos u otros que sean pertinentes. 
l.-Justificar mediante certificado médico toda inasistencia superior a 3 días, que haya ocasionado inasistencia al establecimiento; el documento médico deberá ser presentado en Inspectorìa, como máximo, a la semana siguiente de terminada la licencia médica.

m.- En caso de no poseer certificado médico, la o el estudiante deberá justificar por medio de su apoderado ante Unidad Técnico Pedagógica, la inasistencia a pruebas, disertaciones o trabajos, en un plazo de 48 horas, posteriormente, la Unidad Técnica extenderá una autorización escrita para ser presentada al docente respectivo y quedará registrada la situación en Inspectoría.
n.- Presentar al docente y codocente al inicio de la 1ª hora de clases su justificativo por inasistencia del día anterior. En caso de inasistencias mayores a un día, el o la alumno(a) deberá necesariamente presentarse a Inspectoría con su apoderado(a) 

ñ.- Presentar al docente su Agenda del liceo debidamente firmada y timbrada por Inspectoría en caso de atrasos.

o.- Ingresar a la segunda hora de clases, si el atraso ocurre en la primera hora de la jornada, con el fin de no interrumpir el normal desarrollo del proceso educativo
p.- Rendir puntualmente y a cabalidad con actividades, trabajos y evaluaciones establecidas por los docentes de cada subsector o módulo en la fecha y hora indicada.
q.- Al retirarse de la sala de clases, el alumno(a) deberá dejar en orden su mobiliario  y limpio su espacio que ocupa. 
r.- Cuidar el equipamiento de las salas de clases, CRA,  sala de computación, otras, haciéndose responsables por su uso.

s.- En caso de  daño efectuado por alumnos y alumnas en el mobiliario e infraestructura del liceo, éste deberá ser repuesto o cancelado a través de  su apoderado en un plazo convenido.

t.- Los beneficiarios del PAE (Programa de Alimentación Estudiantil) deben asistir diariamente al comedor y en el horario indicado, en caso contrario, serán  reemplazados por otros alumnos(as).
u.- El comportamiento de los alumnos y de las alumnas tanto al ingreso como dentro del  comedor debe ser el mismo que en la sala de clases, respetando a las personas encargadas de esta actividad.

v.- Regresar inmediatamente a la sala de clases una vez hecho sus necesidades en los baños cuando el o la alumno(a) fue autorizado(a) a salir de la sala  por el profesor(a), evitando permanecer en el patio o por los pasillos en forma individual o grupal.

w.- Durante las horas de clases los y las estudiantes no deben hacer uso de elementos electrónicos, tales como MP3, MP4, celulares u otros similares.

x.- Los alumnos(as) no pueden ingresar al establecimiento con armas o implementos que puedan poner en riesgo su integridad física y/o de un integrante de la comunidad educativa.

y.- Los estudiantes deberán hacerse responsables de sus pertenencias en todo momento; en caso de pérdida, hurto o robo, el establecimiento no se hace responsable por ello.

z.- Participar activa y responsablemente en su proceso de enseñanza aprendizaje.

DE LAS MADRES, PADRES Y/O APODERADOS

Derechos

a. Recibir en forma regular y oportuna la información que requiere de su pupilo sobre rendimiento, disciplina, conducta, asistencia y  puntualidad.

b. Participar amplia y organizadamente en la comunidad educativa a través de los canales de información ya sea a nivel de curso o institucional. 

c. Recibir informaciones sobre proceso de elecciones de la directiva del Centro General de Padres y Apoderados del liceo y proceder a efectuar  democráticamente la elección. 

d. Contribuir a la difusión, análisis y elaboración del Manual de Convivencia del establecimiento, atendiendo a los objetivos del PEI del establecimiento.

e. Conocer en forma  oportuna el estado financiero del Centro General y Sub Centro de Padres y Apoderados a través de reuniones de directivas de sub centros dos veces al año.

f. Que sea  respetado el horario de reuniones en su inicio y término.

g. Entrevistarse con el o la docente jefe(a) en el horario que fije el establecimiento, con el objeto de conocer referencias más detalladas de su hijo/a

h. Formular consultas, sugerencias, felicitaciones y reclamos a los organismos e instancias pertinentes, siguiendo el conducto regular. 

i. Poseer y conocer el Manual de Convivencia Escolar del Establecimiento y participar en su elaboración, en las jornadas de reflexión y análisis del Manual. 

j. Que su pupilo reciba una educación de calidad.

k. Que su pupilo reciba una atención expedita y responsable  en caso de accidente escolar.

l. Participar en la Cuenta Pública del Establecimiento.

m. Ser escuchados y respetados en sus justas peticiones, siempre que las formule correcta y oportunamente a quien corresponda, siguiendo el conducto regular.

Responsabilidades:

Para ser apoderado/apoderada de un alumno/alumna de este establecimiento deberá ser padre o madre o tutor(a)  mayor de edad. El rol fundamental de las madres, padres y/o apoderados(as) es ser parte integral y acompañar activamente el proceso educativo de sus hijos e hijas. Lo que significa principalmente:

a. Cautelar, promover y fortalecer el respeto y solidaridad de sus pupilos(as) con y hacia los miembros de la comunidad escolar.

b. Informarse sobre el PEI,  Manual de Convivencia, normas y procedimientos de interacción y de funcionamiento del establecimiento educacional.

c. Respetar, legitimar y colaborar en la ejecución e implementación de las metas educativas, misión y normativas internas del establecimiento.

d. Tomar parte en la vida escolar de sus hijas e hijos, comprometiéndose y ofreciendo su ayuda, motivando e instando a sus hijos al cumplimiento de sus deberes escolares y a obtener un adecuado rendimiento escolar.

e. Concurrir al establecimiento cuando un docente, co docente o docente superior lo requiera en las fechas y horario indicado con antelación a través del o la alumno(a). 

f. Cumplir oportunamente con los pagos del Financiamiento Compartido y con todos los compromisos de apoyo económico adquiridos con el establecimiento.

g. Velar por la salud, higiene y presentación personal del o la joven estudiante. 

h. Responsabilizarse de daños causados por el o la joven estudiante en el establecimiento.

i. Proporcionar los útiles, materiales e insumos escolares que requiera la o el estudiante para sus actividades de aprendizaje. 

j. Proporcionar los útiles, materiales e insumos escolares que requiera la o el estudiante para sus actividades de aprendizaje. 

k. Proporcionar en el hogar un ambiente adecuado, que le permita  a la o el estudiante el normal desarrollo de sus actividades de aprendizaje. 

l. Justificar personalmente las inasistencias de su hijo o hija. 

m. Justificar personalmente o por escrito las ausencias a reuniones de subcentro y atrasos de su hija o hijo (sobre 3 atrasos, se requiere presencia de apoderado/a). 

n. Informarse sobre los horarios de funcionamiento de los diferentes departamentos del Liceo, para así recibir una atención oportuna cuando lo requiera.

o. Conocer el horario de trabajo de su pupilo y el horario de atención del Profesor(a) Jefe.

p. Solicitar personalmente y/o en forma escrita, explicando el motivo, la hora y el día, la salida de los alumnos en horas de clases ante una situación extraordinaria.

q. Proveer a su pupilo/pupila de la Agenda del liceo, la cual deberá ser revisada diariamente por el apoderado, pues es el único medio de contacto permanente que existe en el Liceo y el hogar o viceversa.
DE LAS FUNCIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS DIVERSOS ACTORES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

DE LA DIRECCIÓN

El Director es el Jefe Superior y/o Administrador del Establecimiento y, consecuentemente, es el responsable de su dirección, organización y funcionamiento.  Su marco de referencia lo proporciona la política educacional, el Marco para la Buena Dirección, el SACGE, los planes regionales del sector regional y disposiciones reglamentarias ministeriales.

 Corresponde al Director: 

a. Un trato cordial y deferente con todos los actores educativos del establecimiento. 

b. Cumplir con los principios de administración y supervisión general del Liceo.

c. Dirigir, coordinar y supervisar las tareas y responsabilidades del personal a su cargo.

d. Dirigir y controlar las actividades a desarrollar por cada una de las Unidades que conforman el Liceo.

e. Representar al establecimiento ante las autoridades e instituciones de la comunidad local, regional o nacional, relacionando las actividades del plantel con el exterior.

f. Facilitar la existencia de un clima organizacional que optimice el quehacer educativo, fortaleciendo así los ideales y metas de la Unidad Educativa.

g. Elaborar, en el marco del Proyecto de Facultades Delegadas, el presupuesto de inversión anual de la Unidad Educativa, promoviendo la participación de los distintos estamentos es su gestión.

h. Elaborar con el apoyo del Equipo de Gestión, Unidad Técnico Pedagógica y Consejo de Profesores el PADEM anual del Liceo.

i. Presidir el Equipo de Gestión y los diversos Consejos que contempla la normativa vigente.

j. Elaborar y comunicar a la comunidad educativa la Cuenta Pública anual.

k. Supervisar y propiciar el mejoramiento del rendimiento escolar, así como el logro de los 

perfiles profesionales de acuerdo  a las especialidades que ofrece el establecimiento.

.

DE LA UNIDAD TÉCNICO PEDAGÓGICA

La Unidad Técnico Pedagógica es el organismo encargado de planificar, organizar, coordinar, y evaluar las funciones docentes técnico-pedagógicas que se dan en el establecimiento, tales como: planificación curricular, supervisión pedagógica, evaluación del aprendizaje y otras

 análogas. Tiene  como  finalidad facilitar el logro de los objetivos educacionales, optimizar el desarrollo de los procesos técnico-pedagógicos y constituirse en el principal soporte técnico que lidera los cambios y las acciones de mejoramiento al interior de la unidad educativa.

Responsabilidades:

a. Un trato cordial y deferente con todos los actores educativos del establecimiento. 

b. Promover el trabajo en equipo, G.P.T. integrado y participativo, especialmente entre los docentes de aula.

c. Promover y facilitar el perfeccionamiento, capacitación y/o actualización permanente de los docentes.

d. Procura la participación activa, responsable y comprometida de los docentes, en las distintas instancias técnico-pedagógicas del establecimiento.

e. Coordinar y apoyar el desarrollo de las actividades con el departamento de orientación.
f. Promover la aplicación de métodos, técnicas y medios de enseñanza que favorezcan el aprendizaje efectivo de los educandos.

g. Coordinar y apoyar el desarrollo de diversas actividades de evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje.

h. Promover y apoyar el mejoramiento del rendimiento escolar, a través de acciones que hagan más efectivo el quehacer del docente  en la consecución de los objetivos programáticos, y de programas especiales de reforzamiento de los aprendizajes estudiantiles.
i. Orientar la búsqueda de soluciones innovadoras y creativas a la problemática educativa, de acuerdo con la propia realidad del establecimiento.

j. Promover y coordinar la realización de reuniones, talleres de trabajo y de otras actividades para enfrentar los problemas pedagógicos, en función de una mayor calidad educativa.

k. Coordinar el proceso de admisión y selección para los alumnos que se someten a examen en Primero, Segundo o Tercer Año.

l. Coordinar proceso de pre práctica, práctica y pasantías laborales de alumnos.

m. Coordinar diferentes programas relacionados con aprendizajes especiales de los alumnos como: Inglés Conversacional, computación digital, competencias laborales, vinculación con el medio laboral, etc.

n. Promover y controlar el proceso de planificación del trabajo docente por especialidad, asignatura y/o módulo, jefatura de curso y ACLES.
DE LA INSPECTORÍA GENERAL

La Unidad de Inspectoría General tiene la responsabilidad de poner en acción y supervisar todas las actividades que se desarrollen en la Unidad Educativa, esto, acorde con el Reglamento del establecimiento. Está integrada por el o la Inspector(a) General, los codocentes y el personal auxiliar.

Es el Coordinador y Administrador de la Convivencia Escolar de todos los actores de la comunidad Liceo, administra los aspectos normativos de la convivencia escolar, colabora estrechamente con dirección para establecer un clima armónico y asegurar las condiciones mínimas para facilitar el proceso de aprendizaje y trabaja estrechamente con orientación en las acciones preventivas y formativas para con los alumnos y alumnas del establecimiento.

La jefatura de esta Unidad será  desempeñada por un(a) Docente Directivo nombrado(a) de acuerdo a las normativa vigentes.

El o la Inspector(a) General es el encargado(a) de velar por el bienestar, la disciplina y la sana convivencia de los integrantes de la Comunidad Educativa.

Responsabilidades

a. Un trato cordial y deferente con todos los actores educativos del establecimiento.

b. Planificar,  controlar y ejecutar las normas de convivencia escolar vigentes  en el establecimiento.

c. Promover la autodisciplina y autocontrol de los y las estudiantes.

d. Programar, coordinar y controlar las labores de administrativos y auxiliares.

e. Promover  acciones de mantenimiento de mobiliario, edificio y materiales del establecimiento.

f. Atención individual y grupal de las y los estudiantes del Liceo y de madres, padres y /o apoderados(as).

g. Autorizar salida de estudiantes previa evaluación del caso.

h. Elaborar los horarios de clases y de colaboración del personal estableciendo procedimientos de control y adecuación,

i. Orientar a madres, padres y apoderados(as) para que contribuyan al crecimiento estudiantil de sus pupilos.

j. Promover y crear acciones para la atención de salud necesarias para los jóvenes.

k. Coordinar el funcionamiento de las distintas comisiones de bienestar tanto del personal como de los alumnos.

l. Controlar la realización de actividades culturales, sociales, deportivas, artísticas y promover las relaciones entre Centro de Alumnos y Centro de Madres, Padres y/o apoderados(as).

m. Ordenar y redistribuir las actividades de acuerdo a horarios de colaboración de los diferentes departamentos o asignaturas.

n. Velar por el cumplimiento del conducto regular para la mejor convivencia de todos los actores educativos.

o. Organizar y supervisar la entrega satisfactoria de las colaciones y almuerzos que JUNAEB provee a los estudiantes beneficiados.
p. Derivar a Orientación a los alumnos y alumnas que presentan carencias de orden disciplinario, personal,  psicosocial  o socioeconómico.
q. Velar para que el o la alumno(a) accidentado(a) o que presenta problemas serios de salud, sea derivado(a) en forma expedita al centro asistencial respectivo y asegurar que la familia del alumno(a) esté en conocimiento de la situación en forma inmediata.  
DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

Este Departamento lo integra el o la orientador(a).

El orientador es el docente, profesor educación  media, con post-título en orientación, responsable de planificar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de orientación educacional, vocacional, profesional y laboral implementando el Programa de Orientación del establecimiento a nivel grupal e individual. 
Las tareas del orientador del Liceo Comercial de Quillota son: facilitar el proceso de enseñanza y aprendizaje con alumnos y profesores, acompañar la labor del profesor jefe, guiar y acompañar al alumno(a) en las diferentes decisiones que puede tomar, asesorar a la Dirección y  al Equipo de Gestión en temáticas relativas a la formación de los jóvenes, coordinar en conjunto con la U.T.P. el abordaje y desarrollo de los O.F.T., orientar a los jóvenes en el proceso de elección vocacional, profesional y/o de desarrollo personal, elaborar y gestionar proyectos, coordinar acciones y estrategias de apoyo, de asistencialidad y de prevención a los estudiantes de este establecimiento empleando recursos humanos internos como de redes externas y administrar los recursos de su área en función del PEI.

Responsabilidades

a. Un trato cordial y deferente con todos los actores educativos del establecimiento.

b. Elaborar un diagnóstico colectivo que identifique habilidades e intereses en los y las jóvenes.

c. Realizar  talleres o jornadas de temáticas específicas de interés de las y los estudiantes y de las y los docentes.

d. Coordinar con Unidad Técnico Pedagógica en el desarrollo de acciones que promuevan la  continuidad del proceso escolar de los y las jóvenes y la orientación en el  ámbito estudiantil y en ámbitos psicosociales y socioafectivos, contribuyendo así a una formación integral de las y los jóvenes estudiantes.                        

e. Asesorar técnicamente a profesores de asignaturas, profesores jefes y de especialidades, en materias de aplicación de estrategias de manejo grupal que permitan desarrollar clases efectivas, además de informar de resultados de todos los instrumentos de medición y de diagnósticos administrados en conjunto.
f. Contribuir al perfeccionamiento del personal del establecimiento en materias de orientación
g. Apoyar a los profesores jefes en el trabajo de Consejo de Curso y acompañarlos en su gestión de jefatura de curso. 
h. Atender mediante entrevistas  a estudiantes y  sus familias derivados a Orientación
i. Entrevistar y derivar a alumnos o alumnas,  hacia especialistas internos o externos, según corresponda, adjuntando los informes pertinentes.
j. Asesorar a los estudiantes de Segundo Medio en la elección de las especialidades profesionales.
k. Asesorar a los estudiantes sobre las etapas de egreso de Cuarto Medio a través de:            fortalecimiento de la visión real y actual del mundo laboral incentivando a realizar la práctica profesional; las informaciones de instituciones de educación superior, de mallas curriculares;  la administración del proceso de inscripción a la PSU y postulación a carreras a universidades tradicionales; las informaciones y monitoreo sobre becas y créditos en la educación superior y becas en general; la difusión  de informaciones en el ámbito de la empleabilidad a nivel regional como nacional y su respectivo acompañamiento.
l. Establecer un seguimiento laboral del alumno/alumna egresado(a)

m. Coordinar programas de salud mental  de los alumnos con los organismos oficiales
n. Presidir y/o asistir a los consejos técnicos de su competencia.
o. Coordinación Programa Continuo Preventivo Previene.

p. Coordinar todos los programas de apoyo al alumno/alumna que entrega JUNAEB.

q. Coordinar el proceso de evaluación del Informe de Personalidad de los cursos    

Semestralmente.

r. Coordinar la Comisión de Convivencia Escolar del establecimiento.

DE LAS Y LOS DOCENTES

Las y los docentes son los encargadas(os) de desarrollar y orientar el proceso de enseñanza aprendizaje de acuerdo a lo establecido por el marco de la buena enseñanza y efectuar actividades de colaboración en conformidad con los fines generales de la educación, normas ministeriales y políticas del establecimiento.

Responsabilidades:

a. Un trato cordial y deferente con todos los actores educativos del establecimiento.

b. Procurar  el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje propuestos dentro de los  períodos acordados.

c. Aplicar estrategias metodológicas recomendables para alcanzar los objetivos de las asignaturas y módulos de acuerdo con las metas establecidas por el Liceo. 

d. Evaluar el rendimiento de los y las estudiantes en las fechas y formas acordadas según calendario del establecimiento. 

e. Contribuir en la formación de la personalidad de las y los estudiantes mediante la orientación y el ejemplo, siendo partícipe de la generación de buenos hábitos de estudio, conducta y presentación personal, informando al profesor jefe respectivo sobre cualquier situación especial de la que tome conocimiento. 

f. Responsabilizarse de los aspectos disciplinarios del curso durante el desarrollo de las clases y colaborar con la formación disciplinaria de las y los estudiantes durante su permanencia en la Unidad Educativa, o en lugares donde participe el Liceo. 

g. Procurar la integración de los contenidos programáticos de su sub sector o módulo con los de otras disciplinas. 

h. Velar porque el proceso de comunicación entre estudiantes y profesores sea positivo, oportuno y permanente. 

i. Cumplir y hacer cumplir las normas de Convivencia Escolar del Establecimiento.

j.     Mantener al día los documentos relacionados con su función docente, entregar en forma precisa y oportuna la información que la dirección, inspectorìa  y/o  U. T. P.  lo soliciten y registrar evidencias pedagógicas como administrativas en los libros de clases. 

k.    Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de índole Técnico - Pedagógico impartidas por    MINEDUC y transmitidas por la Dirección y U. T. P. del establecimiento.

l. Resguardar el cumplimiento de los objetivos de los Planes y Programas de estudio en el desempeño de su labor docente.

m. Cumplir el horario de clases para el que fue contratado.
n. Desarrollar en los alumnos y alumnas aprendizajes significativos en el Saber, Saber Hacer y Saber Ser.

o. Participar activamente en los consejos técnicos y administrativos que le competen.

p. Asistir a los actos educativos, culturales, cívicos y artísticos organizados por la comunidad liceana dentro de la carga horaria del docente.

q. Controlar y registrar en libro de clases los pases de alumnos atrasados durante toda la jornada de clases.

Profesor(a) Jefe
El Profesor(a) Jefe es el encargado de aplicar en su curso las normas que el Establecimiento ha fijado, cumpliendo labores administrativas y orientadoras a nivel de alumnos y apoderados del curso asignado.

Responsabilidades:

a. Un trato cordial y deferente con todos los actores educativos del establecimiento.

b. Organizar y asesorar todas las actividades del Consejo de Curso y Sub Centro de apoderados de acuerdos con normas impartidas por las autoridades del Liceo, responsabilizándose por su efectiva ejecución.

c. Desarrollar una efectiva orientación educacional, vocacional y profesional de los alumnos, según normas vigentes.

d. Promover grupos de estudios en los alumnos, previa coordinación con los estamentos correspondientes.

e. Ocuparse  sobre el rendimiento y conducta de sus alumnos, procurando su mejoramiento mediante un seguimiento y atención personal oportuna, solicitando las asesorías respectivas cuando sea necesario.

f. Organizar y asesorar al Sub Centro de Padres y Apoderados de su curso, manteniéndolos informados sobre asistencia, comportamiento y rendimiento de sus pupilos en los consejos fijados en cronogramas de actividades del Liceo, en coordinación con inspectoría, Orientación, UTP, Dirección, entre otros.

g. Participar activamente en el Consejo de profesores(as).

h. Tener al día del libro de clases respecto a la información personal y familiar de los estudiantes del curso, nómina del curso, sección de observaciones personales de los estudiantes.

i. Informar a los Padres y Apoderados de la situación de los ( as ) alumnos ( as ) a su cargo, en cuanto a su desempeño escolar en el horario de atención de alumnos y apoderados.
j. Asistir a los consejos técnicos y presidirlos cuando corresponda.
DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN

Es la persona que no se desempeña como docente y que colabora en actividades de apoyo a la gestión inherente a la docencia. 

Lo componen: 


- Los Co docentes

- Personal encargado del CRA

- Personal administrativo

- Personal auxiliar de servicios

LOS CO-DOCENTES

Responsabilidades:

a. Un trato cordial y deferente con todos los actores educativos del establecimiento.

b. Participar en la función y labor educativa de los alumnos orientándolos en su conducta y actitudes, de acuerdo con las normas  de convivencia del establecimiento.

c. Vigilar el comportamiento de las y los estudiantes en las salas de clases, en ausencia del profesor, en los patios y en los recreos.

d. Controlar atrasos, inasistencias, justificativos y certificados médicos de los y las jóvenes estudiantes, informando a los Profesores Jefes e Inspectoría 
General, cuando proceda.

e. Controlar salidas de las y los estudiantes, previamente autorizados.

f. Llevar al día los horarios, asistencia diaria, mensual y anual de clases de los alumnos en los registros correspondientes.

g. Fiscalizar el aseo y cuidado de las dependencias del sector asignado, dando cuenta a Inspectoría General de la acción cumplida.

h. Recibir y atender apoderados.

i. Asistir al alumno(a) con accidente escolar o que presenta serios problemas de salud  y/o derivar al hospital al alumno(a), previa comunicación con el o la apoderado(a) y con el centro hospitalario. Informar al Inspector las acciones que se están realizando.

j. Confeccionar los documentos de derivación hospitalaria del o de la alumno(a) que presentó un accidente escolar. 

k. Supervisar el comportamiento del alumno dentro del  Establecimiento.

l. Apoyar la labor de   Inspectorìa General.

m. Colaborar en las actividades extraescolares que se les asignen.

n. Llevar al día los libros, registros, estadísticas, planillas y demás archivos que le sean encomendados.

DEL  PERSONAL ENCARGADO DE LA ATENCIÓN DEL CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE (CRA)


El Centro de Recursos para el aprendizaje, tiene como función, tal como su nombre lo indica, apoyar el desarrollo del proceso educativo, a través de la entrega de diversos materiales, préstamos de bibliografía y facilitando los computadores del Programa Enlaces.


Esta Unidad es Coordinada por una docente, y colabora un Administrativo.

Responsabilidades:

a. Trato cordial y deferente a toda persona que requiera de la sala del  CRA y/o material existente.

b. Orientar a los y las estudiantes en la búsqueda de información. 

c. Invitar a las y los docentes a revisar los textos existentes  para su uso. 

d. Solicitar la adquisición de nuevos textos. 

e. Dar a conocer a la comunidad de nuevas adquisiciones. 

f. Reordenar el CRA según el sistema Dewey, actualizando el inventario de materiales impresos(libros), publicaciones periódicas (revistas, diarios), material documental impreso (folletos, catálogos, programas), material audiovisual, material digital e instrumental. 

g. Registrar la salida y devolución del material del CRA. 

h. Guardar diariamente donde corresponda el material del CRA para mantener el orden. 

i. Actualizar constantemente tanto el material que ingresa como el que se da de baja. 

j. Llevar todo tipo de registro estadístico que solicite la UTP y/o Dirección.

k. Mantener y controlar la disciplina de las y los jóvenes en la sala de lectura con respeto. 

l. Mantener los cuadernos de uso diario en forma adecuada para el registro diario. 

m. Revisar periódicamente los cuadernos para detectar a aquellas personas que no han hecho devolución oportuna. 

n.  Fotocopiar materiales solicitado por docentes, UTP, Orientación, Dirección y alumnos.

o. Fotocopiar documentos o libros de mayor uso.

 DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
      De la Secretaria de Unidad Técnica.

Es la encargada del sistema administrativo de esta Unidad, deberá organizar y mantener al día archivos, registros y documentación relativa al proceso  educativo de alumnos y  egresados.

Responsabilidades:

a. Un trato cordial y deferente con todos los actores educativos del establecimiento. 

b. Entregar la información que se requiera en forma expedita y oportuna. 

c. Cumplir con su horario laboral. 

d. Entregar respuesta clara, frente a alguna duda o inquietud a los apoderados, alumnos y público en general que lo requiera.

e. Estará a cargo de la digitación de documentos, correspondencias, Reglamentos, y otros asuntos relacionados con su actividad. 

f. Recepcionar  y registrar  Planificaciones de los docentes. 

g. Elaborar  de Certificados de notas. 

h. Llevar registro y cobranza de documentos solicitados. 

i. Mantener registro de inasistencia de alumnos(as), evaluaciones, controles médicos, etc. E

j. Proceso de Postulación Primer Año: Inscripción de estudiantes  postulantes, confección planilla Excel, ingreso de datos personales, notas, etc. y pre matrícula de jóvenes postulantes.

k. Proceso de Postulación a Especialidades Tercer Año: Ingresar  datos de postulantes y registrar nómina definitiva de alumnos  por especialidad. 

l. Matricular alumnos en  práctica. 

m. Atender al público en general. 

n. Confeccionar los expedientes de Titulación.

o. Dispondrá de nóminas de empresas, alumnos y profesores supervisores.

p. Elaborar estadísticas de la Unidad.

De la Secretaria de Dirección:

Es la encargada de centralizar todo trabajo de índole administrativo que tienda a facilitar las comunicaciones internas y externas del plantel, para cuyo fin atenderá las funciones y tareas que se le señalen.

Responsabilidades:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

a. Trato cordial y deferente.

b. Atención de Público.

c. Recibir y entregar información.

d. Atención de teléfono.

e. Distribución de correspondencia interna. 

f. Transcribir y confeccionar documentos. 

g. Recibir y despachar correspondencia. 

h. Atención de estudiantes, madres, padres y/ o apoderados(as). 

i. Encargada Duplicadora Digital. 

j. Entregar material de oficina.

k. Colaborar en tareas contables.

l. Registro de Gastos Menores.

m. Confección Certificados de Licencia.

 AUXILIARES DE SERVICIO

Auxiliares de servicios menores son los responsables directos de la vigilancia, cuidado y  la manutención de los muebles, enseres e instalaciones del local escolar y demás funciones subalternas de índole similar.

Responsabilidades:

a. Un trato cordial y deferente con todos los actores educativos del establecimiento.

b. Mantener el aseo y orden en todas las dependencias del establecimiento.

c. Desempeñar, cuando proceda, funciones de portero del establecimiento.

d. Retirar, repartir y franquear mensajes, correspondencia y otros.

e. Ejecutar reparaciones, restauraciones e instalaciones menores que se le encomienden.

f. Cuidar y responsabilizarse del uso, conservación de herramientas y maquinarias que se le hubieren asignado.

g. Ejecutar encargos debidamente visados por la autoridad respectiva del establecimiento.

5.- NORMAS DE CONVIVENCIA ESCOLAR
Las normas de convivencia escolar son las conductas esperadas en dos grandes áreas:

a) Funcionamiento del Establecimiento Educacional: Referidas a cumplimiento de horarios, presentación personal, seguridad escolar, uso y mantenimiento de las instalaciones, entre otras.

b) Interacción entre los diversos actores educativos: Vinculadas a la relación entre las diferentes personas que integran la comunidad escolar, al respeto en las relaciones, a la tolerancia, al buen trato, etc.


Con relación a la forma de resguardar el desarrollo de estas conductas esperadas existen procedimientos, que en términos generales, describen la forma de actuar ante ciertas situaciones, contempla la presunción de inocencia en los casos en que corresponda, así como también, al derecho de apelación y formas alternativas de resolución de conflictos de ser necesario.


Ahora bien, la trasgresión de las normas de convivencia establecidas en el presente manual, poseen criterios generales para evaluar la gravedad de una falta, las cuales  se clasifican en:

Faltas leves: corresponden a actitudes y comportamientos que alteran el normal desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje, que no involucren daño físico o psíquico a otros miembros de la comunidad. 

Faltas Graves: son actitudes y comportamientos que atentan contra la integridad física y/o psíquica de otro miembro de la comunidad escolar y del bien común; así como acciones deshonestas que alteren el normal proceso de aprendizaje.
Faltas Muy Graves: corresponden a actitudes y comportamientos que atenten gravemente contra  la integridad física y psíquica de terceros.

OBSERVACIONES: Las faltas, en general, serán  registradas por  docentes, docentes directivos en el libro de clases y por los asistentes de la educación, en los cuadernos del curso. Las faltas leves   serán sancionadas por cualquier profesor(a), profesor(a) jefe o de asignatura, Orientador, Inspector General. Las faltas graves y muy graves serán sancionadas por el o la Inspector(a) General, Director y/o Consejo de Profesores.

Las diferentes faltas disciplinarias pueden ser causales de la aplicación de disposiciones en el siguiente orden: 

· Diálogo con el o la joven invitándole a cambiar de actitud y  que reaccione positivamente. 

· Realizar acciones de reparación: producción pedagógica, trabajos escolares extras.

· Registro en la hoja de vida del libro de clases.

· Entrevista del alumno con el profesor jefe y/o profesor de asignatura.

· Citación al apoderado por parte del profesor jefe cada  3 observaciones negativas.

· Entrevista del alumno con el Inspector General.

· Entrevista con orientador para determinar las acciones a tomar junto a Inspectoría.

· Citación y permanencia del alumno en horario extraordinario con trabajo a realizar.

· Suspensión de clases con trabajo a realizar.

· Citación al apoderado por parte de Inspectoría para formalizar protocolos de acuerdo.

· Condicionalidad de matricula.

· Exclusión de las actividades normales de clases y entrega de calendario académico para la finalización del año escolar.

· Caducidad de matricula.

SE CONSIDERAN FALTAS LEVES:

1.- No portar la Agenda del liceo. 

2.- Comer, beber bebidas y masticar chicle durante las horas de clases.

3.- Traer del hogar tareas y trabajos incompletos.

4.- Gritar y silbar en clases sin poner atención al o la profesor(a).

6.- Botar papeles, restos de alimentos en el suelo de las salas, patios, pasillos, etc.

7.- Descuido de la vestimenta causando mala presentación personal, uso de  uniforme incompleto o de vestimenta deportiva cuando no corresponda. 

8.- Jugar baby fútbol en los patios sin autorización.

9.- Uso de objetos tales como piercyng, expansiones,  pulseras, aros  y colgantes de gran tamaño y de  colores llamativos.

10.- Uso de gorro en la sala de clases, salvo en período de invierno (de color gris o negro).

11.- No traer útiles esenciales del trabajo escolar.

12.- No contestar la lista en clases.

13.- En los varones: uso de uñas pintadas y largas, de corte de pelo largo y desordenado, pantalón con corte ajustado en las piernas y a media cadera.

14.- No participar en trabajos grupales.

15.- Utilizar en horas de clases elementos tecnológicos como teléfonos celulares, MP3, MP4 y elementos fotográficos sin autorización. .

16.- Impuntualidad: permitir hasta los dos primeros atrasos  a  clases, injustificados, en su año escolar.

17.- Incumplimiento a actividades extraescolares o extraprogramáticas acordadas previamente.

18.- No presentar el pase de ingreso a clases, en caso de atrasos.

Sanciones para las Faltas Leves:

· Amonestación verbal, registro en la hoja personal del o la alumno(a).

· Si la falta se reitera por segunda vez, la o el  joven deberán realizar sanción alternativa, la que será determinada por Inspectoría o por el o la Profesor(a), si la falta ocurrió en el aula. En este caso, las sanciones que pueden aplicarse son:
· Producción de Material didáctico que permita fomentar conductas positiva y prevención de ciertas conductas.
· Realizar trabajo de Investigación sobre un tema vinculado a la falta cometida.
· Preparar y desarrollar disertación sobre temática asociada a la falta en su curso o distinto al suyo.
· Realizar Diario Mural.
· Servicio pedagógico: el docente  asignará al estudiante tareas pertinentes a su disciplina para que el alumno(a) la realice en su tiempo libre, asesorándole en su desarrollo. 

· Si la falta se reitera por tercera vez, el o la profesor(a)  o Inspectoría, si el caso se originó en esa  instancia,  citará al apoderado(a) para comunicar que la reiteración en la falta será considerada grave y tendrá la sanción respectiva.

SE CONSIDERAN FALTAS GRAVES:

1- No ingresar al establecimiento permaneciendo fuera de éste durante la jornada escolar y  sin una justificación correspondiente. 
2- Rayar o romper cualquier pertenencia de  compañero(a) y esconder objetos personales.
3- Rayar o romper  paredes, pasillos, bancos, puertas de salas, de camarines y baños etc.

4- Faltar a  evaluaciones  avisadas oportunamente, sin justificación personal o escrita  del apoderado(a).

5- Copiar en la pruebas o transmitirle a un compañero(a) respuestas de  preguntas. 

6- Presentar trabajos que no sean de su propiedad.

7- Entregar en blanco o negarse a copiar preguntas de pruebas.

8- Retirarse del colegio sin la autorización respectiva.

9- Sorprendido fumando dentro del liceo.

10- Provocar desorden en clases en forma constante a nivel individual y/o colectivo

11- Ingresar al liceo sin uniforme sin justificación del hogar ni autorización del liceo.

12- Salir del liceo sin autorización 

13- No ingresar a clases después de habérsele autorizado ir al baño 

14- No ingresar a clases, sin justificación alguna, después de un cambio de hora o después de un recreo 

15- Cumplir tres atrasos.

16- Ausencia a clases sin justificación escrita y sin presencia de apoderado.

17- Falsificar justificativo.  
18- Presentar justificaciones en la Agenda  de un compañero/compañera. 
19- Discriminar a otros alumnos o alumnas, manifestando burla y proyectando la situación a otros compañeros(as) en forma reiterada.
20- Venta ilegal de objetos o alimentos para su propio beneficio.

21- Negarse a rendir una prueba o control sin justificación documentada, salvo por problemas serios de salud en el instante.

22- Emitir groserías y nombrar por sobrenombre a sus compañeros y burlarse de ellos.
23- Actuar en forma indecorosa entre parejas de estudiantes (pololos) dentro y fuera del establecimiento.
24-  Promover desorden en los actos cívicos.
25- Escribir y/o dibujar groserías  en baños, paredes, pasillos, bancos, cuadernos, textos escolares, etc.

26- Reiteración de faltas leves. ( Sobre 3 )

Sanciones para las Faltas Graves:

· Diálogo con la o el  estudiante

· Anotación en la hoja de vida del libro de clases con notificación escrita al apoderado(a), registrando el hecho.

· Citación a Apoderado(a) conjuntamente con el o la alumno(a).

· Suspensión de uno a tres días,  dependiendo de la falta y de los acuerdos que se puedan establecer con las y los estudiantes.

· Reparación de daños a terceros: Solicitud de disculpas escritas y orales, en caso de conflicto interpersonal, (burlas, agresiones, maltrato).
·  En caso de daños estructurales, de equipamiento o daños a objetos personales de otro actor educativo, deberá cancelar el valor de lo afectado y colaborar en su       reinstalación. 
FALTAS MUY GRAVES:

1- Sorprendido consumiendo cigarro, alcohol y/o drogas ilícitas dentro y/o fuera del liceo.
2- Sorprendido(a) comprando, distribuyendo y/o vendiendo drogas ilícitas dentro o fuera del liceo.
3- Ingresar bebido y/o drogado al establecimiento.
4- Inasistencias  a pruebas avisadas en forma reiterada sin justificación.

5- Destruir o dañar deliberadamente bienes de sus compañeros (ropa, útiles, etc.) y del liceo.

6- Apropiarse indebidamente de algo que no es propio (robar).
7- Falsificar la firma del Apoderado y/o confeccionar justificativos.

8- Agredir físicamente  o proferir amenazas en contra de cualquier funcionario de la comunidad educativa: profesor, docente superior, asistentes de la educación, administrativos y  personal de servicio.

9- Amenaza de agresión física  a compañeros/ compañeras a través de terceros en forma concertada y organizada dentro y fuera del establecimiento.

10- Manipular y/o traficar material pornográfico de tipo informático o gráfico, su almacenamiento y difusión de estos  elementos.

11- Abuso sexual, acoso sexual entre alumnos(as)
12- Sobornar a cualquier miembro de la comunidad liceana. 

13- Adulteración, sustracción o falsificación de documentos.

14- Porte de armas blancas y armas de fuego.
15- Emplear trato irrespetuoso,  provocativo y/o amenazante con sus compañeros, con los profesores y/o personal del liceo empleando, además, elementos tecnológicos e informáticos tales como fotolog y/o páginas web (Una grabación ilícita es penada judicialmente).

16- Agredir verbal y/o físicamente a compañeros o compañeras  y/o personal del establecimiento con amenazas verbales y gestuales 

17- Reiteración de faltas graves (Cumpliendo la 3ª)

Sanciones para las Faltas Muy Graves:

Aplicación de procedimiento correspondiente:
· Diálogo con la o el estudiante.

· Suspensión de 3 a 5 días con previa notificación al apoderado(a), quien deberá firmar un cuaderno de registro de toma de conocimiento del hecho y de los compromisos contraídos 

con Inspectoría y por UTP, quien entregará al alumno(a) trabajos escolares que deberá                        desarrollarlos en el hogar y posteriormente, devolverlos resueltos  al término de la suspensión.

· De acuerdo a la falta cometida, podrá derivarse a organismos competentes de la comunidad (redes de apoyo) para que aborden el caso. Inspectorìa y/u Orientación solicitará  informes periódicos del estado de avance de la intervención del caso. 

· Reparación de daños a terceros: Solicitud de disculpas escritas y orales, en caso de conflicto interpersonal. 

· En caso de daños estructurales, de equipamiento o daños a objetos personales de otro actor educativo, deberá cancelar el valor de lo afectado y colaborar en su reinstalación. Si la acción se repite tendrá que cancelar dos veces el valor de lo dañado.

· Condicionalidad de Matrícula.

· Solicitud de retiro del establecimiento del estudiante, o reubicación de la o el joven en otro establecimiento escolar  del Sistema.

· Tratándose de alumnos y alumnas de Cuarto Medio,  no serán invitados a participar al Acto de Licenciatura.

(*)  Todo acto cometido por un alumno o alumna del establecimiento que transgreda en forma grave o muy grave las Normas de Convivencia convirtiendo los hechos en delito,  la institución representada por la Dirección, está obligada a efectuar la denuncia a tribunales, quienes aplicarán la Ley Nº 20.084 sobre Responsabilidad de los adolescentes por infracciones a la ley penal.  

DERECHO A APELACIÓN:

Las situaciones no contempladas en las sanciones leves, graves y muy graves, serán resueltas por Inspectoría General y/o Dirección, departamentos que pueden solicitar la asesoría de la Comisión interestamental de Convivencia Escolar.

No obstante lo anterior, todo actor educativo que haya cometido una falta, tiene derecho a un trato justo, que resguarde su dignidad y sus derechos fundamentales. Por lo que toda y todo joven estudiante, que ha sido sancionado por la trasgresión a una norma, y no considera el procedimiento justo o transparente, podrá apelar por escrito. Dicha nota deberá ser dirigida a la 
Dirección del establecimiento, quien se pronunciará sobre la apelación. Ahora bien, los casos de conflictos interpersonales entre estudiantes y docentes, que no lograron ser resueltos por los involucrados o por Inspectoría General pueden ser resueltos de forma alternativa, a través de la 

solicitud a Dirección, de la intervención de un Mediador de Conflictos, que ayude a encontrar o producir alternativas de solución y una acción reparadora, que tienda a restablecer las relaciones entre las partes.

LA CONDICIONALIDAD DE LA MATRÍCULA: 

La Condicionalidad la establece el equipo directivo del establecimiento y se define como  el estado en que se ubica al alumno luego de:

· Amonestación verbal

· Entrevista con profesor del Sector

· Entrevista con profesor jefe

· Entrevista con el Inspector General

· Suspensión de clases

· Entrevista con Orientación con informe respectivo

· Estrategia remedial

· Informe del Consejo de Profesores.

· Resolución del Director firmada por el Apoderado

LA CANCELACIÓN DE LA MATRICULA

 Se procede a cancelar la matrícula de cualquier alumno del Liceo si éste incurre en las siguientes  faltas atentatorias de honor o integridad moral y física del personal del establecimiento o alumnado:

· Agresión verbal, insultos, groserías

· Agresión física en cualquiera de sus formas

· Agresión Sexual

· Hurto ( robo )

· De igual forma se cancelará la matrícula de aquellos alumnos que superen su condicionalidad con otras faltas agregadas.

 COMISIÓN INTERESTAMENTAL  DE CONVIVENCIA ESCOLAR

Con la finalidad de promover y velar por una adecuada interrelación entre los diversos actores educativos, que permitan un desarrollo educativo adecuado de nuestros estudiantes, se creará un Comité de Convivencia Escolar, conformado  por:

· 1 Representante del Centro de Alumnos y alumnas, 

· 1 Representante del Centro de Padres, Madres y o Apoderados as,

· 1 Representante de las y los docentes,

· Inspectoría General

· Orientación

En aquellos casos de asesoría a Dirección en temáticas de Condicionalidad de matrícula y solicitud de retiro de estudiantes del establecimiento, se deben sumar:

· Jefe de Unidad Técnico pedagógica.

· Profesor jefe de la o el estudiante.

· Co Docente del Nivel

      -    Jefe de Carrera si es que la o el estudiante es de 3º o 4º Medio

El Comité de Convivencia Escolar tiene como funciones las siguientes:

· Ser una instancia orientadora y de asesoría de Dirección, en temáticas de Convivencia Escolar y Disciplina.

· Revisar periódicamente – de forma anual o cada dos años- el Manual de Convivencia, incluyendo o eliminando lo que no se ajuste a la realidad educativa de ese momento.

· Avala en casos de conductas graves y muy graves de estudiantes, la Condicionalidad de Matrícula de la o el estudiante y/o la reubicación de la o el joven, luego de analizar los procedimientos aplicados, por docentes, Inspectoría y Orientación.

· Entregar orientaciones y generar estrategias para el fortalecimiento de la Convivencia Escolar en el Establecimiento. 

SISTEMA DE INCENTIVOS Y ESTÍMULOS PARA ESTUDIANTES :

1.- Anotaciones positivas del alumno

Personales: Se destaca por participar activamente en clases, presentación personal, comportamiento, puntualidad, asistencia, iniciativa, rendimiento, esfuerzo, colaboración, solidaridad.

Materiales: Mantiene  útiles de trabajos completos, limpios, ordenados, colabora con la limpieza y manutención del orden y aseo de la sala y del entorno del establecimiento.

Sociales: Participa voluntariamente en las actividades del curso y el liceo, ayuda a sus compañeros en sus problemas y necesidades, se integra fácilmente al grupo, es solidario y caritativo, busca solucionar problemas de sus compañeros más necesitados.

1.- Acto por niveles semestral 

2.-Panel con las mejores notas  (“Insectario” Mensual)
3.- Felicitación escrita al hogar

4.- Estimulo cada tres meses a un curso por nivel con mejor asistencia y puntualidad.

5.- Estímulo cada tres meses al curso que haya superado las metas propuestas de acuerdo al Proyecto de Curso.

FUNCIONAMIENTO DEL LICEO: 

El Liceo Comercial de Quillota tiene cinco especialidades profesionales: Secretariado, Turismo, Contabilidad, Ventas y Administración. Los cursos funcionan en Jornada Escolar Completa desde las 08.20 hasta las 16.35 horas. 

AGENDA DEL LICEO:   La Agenda es el nexo que existe entre el liceo y el hogar, por lo tanto su porte, cuidado y uso es obligatorio. Esta Agenda  sirve: 

1. Para que el alumno se organice en su quehacer escolar y lleve un registro de sus calificaciones 

2. Para estar informado sobre nuestro manual de convivencia escolar 

3. Para registrar en el día correspondiente las tareas, evaluaciones, trabajos, etc., que deban prepararse. 

4. Para comunicar al apoderado citaciones, observaciones, etc., que se estimen necesarias acerca del alumno. 

5. Para que los apoderados justifiquen las inasistencias y atrasos de  su pupilo y/o se comuniquen con los profesores del curso y profesor(a) jefe 

6. Como identificación escolar 

 

Recomendaciones:
· En la Agenda debe estar registrado los datos personales del o la alumno(a), su fotografía, dirección de su domicilio, número de teléfono o de celular y firma del apoderado(a). Se efectuará permanente control, en este aspecto, por Inspectoría y docentes, en general. 

· En caso de extravío de la Agenda , ésta deberá ser repuesta  a la brevedad. 

USO DEL UNIFORME:
     El uso  del uniforme oficial  identifica al alumno y alumna con nuestro liceo, consecuentemente, su uso y adecuada presentación personal, refleja el respeto  y  preocupación de los padres y/o apoderados por preservar la imagen corporativa del establecimiento tanto dentro como fuera de él,  por parte de sus pupilos(as). 

     El uniforme para las alumnas, de uso diario:
· Sweter del liceo de color gris con guardas de color burdeo con insignia del liceo 

· Blazer Burdeos con insignia del liceo 

· Falda cuadrillé de color gris con burdeo 

· Blusa blanca con corbata de color burdeo 

· Calcetines, calcetas y pantys de color gris o plomo. 

· Zapatos de color negro 

· En Invierno: utilización de pantalón de color marengo y polar del liceo 

· En Verano: polera blanca con insignia del liceo 

· El Buzo se utilizará exclusivamente cuando corresponda clases de Educación Física 

 

El uniforme para los alumnos, de uso diario:
· Sweter del liceo de color gris con guardas de color burdeo con insignia del liceo 

· Blazer azul con insignia del liceo 

· Pantalón gris 

· Camisa blanca con corbata de color burdeo 

· Calcetines de color plomo o negro 

· Zapatos de color negro 

· En Verano: polera blanca con insignia del liceo 

· El buzo se utilizará exclusivamente cuando corresponda clases de Educación Física 

OBSERVACIONES:

Todo aquello que no esté previsto en este Manual, según su gravedad, será analizado por el estamento correspondiente, el Equipo de Gestión y/o por la Comisión de Convivencia Escolar.
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6.- ANEXOS
A.- PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIZACIÓN INDIVIDUAL,

      GRUPAL E INSTITUCIONAL EN CASOS DE VULNERACIÓN 

      NORMATIVA.

B.- CONVIVENCIA ESCOLAR EN UN ENTORNO SALUDABLE Y 

      LIBRE DE DROGAS.                


C.- RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN EL ESTABLECIMIENTO
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIZACIÓN INDIVIDUAL, GRUPAL E INSTITUCIONAL EN CASOS DE VULNERACIÓN NORMATIVA.

Introducción


En la gestión de la convivencia escolar se requiere formalizar al menos dos aspectos. En primer lugar, la capacidad del liceo de generar instancias formativas que permitan a los y las estudiantes, responsabilizarse respecto de sus actos y de los efectos que éstos tienen en otros miembros de la comunidad escolar. Y en segundo lugar, la necesidad de contar con información lo más completa posible, que permita al liceo reflexionar institucionalmente respecto de su responsabilidad en la creación de ambientes propicios para el aprendizaje con sus estudiantes.


Cabe señalar que, en caso de que un o una estudiante incurra en una falta considerada como grave o muy grave, podrá obviarse la realización de los primeros pasos del procedimiento, para dar curso a acciones más directas como las que aparecen desde el punto 4º en adelante. Además, a partir del paso 5º en adelante, se llevará un registro de las acciones realizadas y de la información recabada.


Se establecen entonces, los siguientes pasos:

1st Solicitud verbal a el o la estudiante de explicar o cambiar su comportamiento. 

2nd Registro de la falta cometida en el libro de clases o cuaderno de inspectoría, por parte del docente, inspector general o codocente. 

3rd Cumplimiento de una sanción formativa, identificada en base a lo sugerido en este mismo manual y, en lo posible contando con el acuerdo del o la estudiante. 

4th Sanción formativa de exigencia mayor. Esta acción será ejecutada por el orientador, inspector general, profesor jefe o codocente, según sea el caso.

5th Apertura de un registro en el que se consignarán:

· La versión que el o la joven dé respecto de la situación en la que se produjo la falta, identificando la actitud que asumieron sus compañeros y compañeras, así como también la manera en que el docente o codocente a cargo enfrentó la situación.

· El día y la hora en que ocurre la falta.

· Las sanciones que se impongan a el o la estudiante.

· El grado de cumplimiento de tal medida.

6th Citación al apoderado por parte del profesor o profesora jefe para informar acerca de las acciones realizadas, contando con la presencia del o de la estudiante. De no concurrir el apoderado, se enviará una nota a la familia. El profesor o profesora jefe entregará a orientación o inspectoría según corresponda, el registro con la información que haya recabado y que considere de relevancia en cuanto a la manera en que los actores educativos del liceo se están relacionando con el o la estudiante, en el contexto en el que se producen las conductas que se desean cambiar.

7th Inicio del proceso de orientación individual. Se indagará acerca de los conflictos y dificultades en ámbitos escolares o familiares, tanto a nivel personal como relacional, que el o la joven esté experimentando y que, posiblemente, puedan explicar su actitud. Además, se intentará identificar la presencia de actitudes o comportamientos de otros actores educativos, tanto adultos como estudiantes, que potencien o intensifiquen el conflicto, así como también, las situaciones en las que esto ocurre. 

8th Separación del o de la estudiante de las actividades normales de su curso, enviando guías de trabajo que él o ella deberá realizar en su hogar. Se registrará el grado de cumplimiento de las tareas asignadas en el libro de clases.

9th Segunda citación al apoderado para una entrevista formal, con la participación del o de la estudiante, su profesor o profesora jefe y el orientador u orientadora. De no concurrir el apoderado la reunión se realizará de todas maneras con el o la estudiante y se enviará al hogar una copia del registro de la reunión y de las acciones formativas realizadas con el o la estudiante. 

10th Condicionalidad de la matrícula, situación que se informará al apoderado y al o la joven por escrito inmediatamente  determinada la sanción.

11st Cancelación de la matrícula para el año siguiente. Esta situación quedará claramente fundamentada a través de un documento que anexe todos los registros de las acciones realizadas con anterioridad. Además, el o la estudiante sólo podrá acudir al liceo a rendir pruebas y exámenes, absteniéndose de asistir a clases o cualquier otra actividad habitual. El equipo de convivencia escolar, se hará cargo de buscar un establecimiento alternativo para el o la estudiante que responda mejor a sus necesidades educativas y su proyecto de vida.

CONVIVENCIA ESCOLAR EN UN ENTORNO SALUDABLE Y LIBRE DE DROGAS.

Conducta Esperada:


Se espera que toda la comunidad educativa conviva en un ambiente acogedor, seguro y saludable libre del consumo de alcohol y drogas lícitas e ilícitas. De lo anterior deriva que el consumo de estas sustancias en el establecimiento está absolutamente prohibido tanto por las leyes nacionales como por las políticas locales. 

Graduación de Faltas:

El consumo de drogas lícitas e ilícitas dentro del establecimiento se considerará como falta grave.

El microtráfico, permuta, transferencia, regalo, venta de drogas lícitas e ilícitas será considerado como falta muy grave. 

Procedimientos:


Según la situación esté vinculada con el consumo y/o con el tráfico de drogas es que se distinguen los siguientes procedimientos:
1. Procedimientos en casos de Consumo: A la hora de hablar de consumo, es necesario evaluar la intensidad, frecuencia, gravedad o riesgos asociados, lo cual que permitirá distinguir Niveles de Consumo
, y establecer orientaciones y acciones a implementar. Se establecerán entonces procedimientos considerando los siguientes Niveles:
· No consumo: En este nivel se debe promover estilos de vida saludable y fomentar el no consumo de alcohol y drogas ilícitas, a través de la implementación de Programas de Prevención del Consumo de Drogas, ya sea ejecutando los programas del Continuo Preventivo,  realizando talleres en las horas de libre disposición de la Jornada Escolar completa que fomenten valores, actitudes y habilidades protectoras y/o realizando otras acciones preventivas que estime el establecimiento. Para llevar a cabo la implementación de estos programas, el establecimiento puede designar una persona que coordinará la existencia e implementación de estos Programas, con apoyo de la Dirección. 
· Consumo: La detección de consumo puede ser realizada por cualquier docente o asistente de la educación del establecimiento. Esta detección se puede dar en las siguientes circunstancias:
· Antecedentes de que el/la estudiante está consumiendo alguna droga.
· Se ha sorprendido al/la estudiante consumiendo drogas al interior del establecimiento.
· El o la estudiante con problemas de consumo pide ayuda.
· Los padres piden ayuda preocupados porque su hijo/a posiblemente consume drogas.
En los tres primeros casos el profesional que posee antecedentes o detecta consumo debe informar al Orientador/a del establecimiento, quien tomará contacto con la o el joven para realizar una Entrevista de Acogida en un espacio de confidencialidad. En caso que sean los padres los que piden ayuda la Entrevista de Acogida se efectuará con ellos. 

En dicha Entrevista el Orientador/a indagará información para identificar si existe consumo y determinar si el consumo es: experimental, ocasional, habitual, abusivo o dependiente. De acuerdo a esto se tomarán las siguientes medidas:

· Consumo Experimenta y Ocasional: En caso que el/la adolescente este en una situación de  contacto inicial con la droga o de consumos esporádicos en grupo, se entregará información y orientación clara acerca de los efectos de la droga consumida, además se promoverá que el/a alumno/a participe en programas de Prevención que posee el establecimiento. Si el caso presenta Factores de Riesgo asociados, el Orientador/a evaluará la necesidad de realizar una Entrevista Familiar.
· Consumo Habitual: Si en la entrevista surge que el/la joven ha incorporado la droga en sus rutinas, conoce la calidad y efectos de las drogas, las busca y las compra y se establece un hábito de consumo que puede ser semanal, obedeciendo a una rutina individual o grupal, el/la Orientador/a deberá analizar la pertinencia de derivar al adolescente a la Red de tratamiento. De ser así promoverá el involucramiento de la familia en el tratamiento y realizará un seguimiento. Si se determina que no será derivado a tratamiento, se promoverá que participe en Programas de Prevención Secundaria, y se realizará seguimiento.
· Consumo Abusivo y Dependiente: Si en la entrevista se determina que el/la adolescente consume en situaciones grupales o individuales en forma concertada para este propósito; el consumo es selectivo de una o más drogas, conoce su calidad y busca impulsivamente los efectos tanto físicos como psicológicos de las sustancias; consume en situaciones de peligro para sí mismo o para otros y no dimensiona las consecuencias de su conducta; o si el/la joven utiliza las drogas en mayor cantidad o por periodos más largos, aumentando la dosis para obtener los mismos efectos (tolerancia), con dificultad para controlar su uso. Ante este perfil el Orientador/a derivará al adolescente a la Red de Tratamiento, promoverá el involucramiento de la familia y/o adulto significativo y realizará seguimiento continuo.
Ante la eventualidad de que el/la joven no reconozca su problema de consumo, el Orientador/a se mantendrá en contacto con el alumno manteniendo las vías de comunicación abiertas con el propósito de sensibilizarlo y darle apoyo. Si pese a eso el/la adolescente no reconoce el problema y hay antecedentes fundados o existen pruebas de que ha consumido alguna droga ilegal dentro de las dependencias del Liceo, el Orientador y el Inspector General deberán reunirse con la familia  y comunicarle que debido al riesgo que la situación presenta para el resto de la comunidad, el liceo se ve en la obligación de establecer la condicionalidad de la matrícula y la asistencia diferida a rendir pruebas, considerándose esta como la sanción correspondiente a la falta recién mencionada. 

Finalmente en el caso de que un o una estudiante sea sorprendido consumiendo cigarrillos y/o alcohol dentro de la Unidad Educativa, se informará a Inspectoría General quien, conversará con él o ella sobre la importancia de vivir en un entorno saludable, le asignará además la realización de un trabajo comunitario, donde tendrá que leer y reflexionar acerca de los riesgos y efectos del cigarrillo en el organismo y realizar un diario Mural para orientar a sus compañeros y compañeras u otra sanción formativa. La reincidencia en la conducta implica la suspensión por 2 días con guías de trabajo para el domicilio.

2. Procedimientos para casos de tráfico y/o microtráfico de drogas ilegales: En el caso de microtráfico de drogas, la nueva normativa procesal penal obliga a una serie de personas a denunciar los delitos de que tengan conocimiento, entre los que se encuentran: directores(as), profesores(as) e inspectores(as) de establecimientos educacionales. El incumplimiento de dicha exigencia podría acarrear una sanción penal que consiste en el pago de una multa de una a cuatro UTM, ya que el tráfico de drogas ilícitas en las inmediaciones o en el interior de un establecimiento educacional, constituye una circunstancia agravante de la responsabilidad penal. Es por lo anterior que quien identifique la situación deberá informar a Inspectoría General, unidad que en conjunto con Dirección, procederá resguardando el principio de inocencia. Recolectará todos los antecedentes posibles de la situación detectada de manera reservada y oportuna, dialogará con los y las estudiantes involucrados y/ o con sus apoderados. Finalmente, una vez recolectados todos los antecedentes, se evaluará si es necesario ponerlos en conocimiento directo del fiscal del Ministerio Público correspondiente, con el objeto de que la investigación se desarrolle en un contexto que garantice, de la mejor manera posible, los derechos de las y los adolescentes que pudieren aparecer involucrados. La sanción interna en el establecimiento es la condicionalidad de matrícula y la asistencia diferida sólo a dar pruebas. De ser efectiva la situación de microtráfico después de la investigación de los organismos encargados se procederá a la cancelación de la matrícula. 

IC     RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN EL ESTABLECIMIENTO
Los conflictos son inherentes a toda relación interpersonal. Distintas apreciaciones, estilos de vida, costumbres y otras particularidades nos enfrentan permanentemente a la posibilidad de desacuerdos entre las personas.

Lejos de ser una situación que se debiera evitar, negar o evadir, los conflictos ayudan a tener una mayor comprensión de los demás.

 Si los conflictos se enfrentan y se buscan soluciones adecuadas, se transforman en una oportunidad de crecimiento personal y de resolución efectiva del problema. 

 Así mismo, el adulto que maneja la situación de manera eficiente transmite a los niños un modelo constructivo, respetuoso y pacífico para encarar los problemas de la vida cotidiana.

Como resultado de una solución adecuada, se pueden establecer límites y reglas al interior de la sala de clases y de la escuela. Sin embargo, para que estas normas sean respetadas, deben ser elaboradas y/o acordadas entre docentes y alumnos.

La práctica más utilizada en los establecimientos educacionales y al interior de la sala de clases es la imposición de normas y cuando éstas son transgredidas, se aplican castigos. Por consiguiente, el castigo es la corrección de una conducta a través  del ejercicio del poder en forma autoritaria, a través de la imposición de algo ingrato o desagradable.

El castigo se centra en las conductas negativas o en las faltas del otro, de manera que la relación se resiente, ya que lo positivo no se refuerza o se ignora. Algunas formas usuales de castigo son: reprimendas verbales, burlas, amenazas, agresiones físicas o la privación de algo que a la otra persona le gusta.

Una de las formas en que aprenden los/as niños/as es a través de la observación e imitación de las conductas de los otros. De manera que si el profesor, u otro adulto, castiga ante un problema o conflicto, el niño aprenderá a actuar de igual manera ante una situación similar.

Se recomienda que, ante una situación problemática, en lugar de imponer una sanción o castigo, se sigan los siguientes pasos:
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· Definir el problema

Cuando se define el problema, éste debe ser planteado como necesidades de los niños y propias que están en conflicto. No es adecuado plantearlo como una competencia de lo que es más importante. Ejemplo: “No puedo trabajar con este desorden. Tenemos que buscar la forma de que se calmen y ordenen para seguir adelante”.

· Buscar soluciones posibles

Una vez que el problema ha sido definido, tanto el profesor como los alumnos proponen soluciones. Para esto, es bueno hacer una “lluvia de ideas”, las que se pueden escribir en el pizarrón.

· Solución de conflictos y elaboración de reglas

Cuando no existan más propuestas, se conversa sobre las preferencias, incorporando en los comentarios las emociones y los sentimientos. Se sugiere llegar a consenso sin hacer votación y, en lo posible, buscando el acuerdo de todos. Una vez acordada la solución, se escribe en el pizarrón y se le da carácter de regla. Se formaliza con el compromiso de todos de respetarla.

Es necesario evaluar, cada cierto tiempo, si la regla ha sido eficiente o hay que reformularla. La evaluación se hace nuevamente en conjunto.
� Ministerio de Educación, Política de Convivencia Escolar, Santiago 2002.


� Metodologías de trabajo para el Mejoramiento de la Calidad de la Convivencia Escolar.


� Declaración Universal de los Derechos Humanos. Convención de los Derechos del niño. Política Nacional a favor de la Infancia y Adolescencia 2001-2010.


� Ver Anexo Prevención del Consumo de Drogas.





